
l ñ o X X V T T - X i í m . 31 Lunes 31 de Enero ñe 1887. Tomo Pág:. 141 

e declara text» oficial y auténtico «1 áe la« 
dispoBiciones oficiales, caali[uiera quo sea • « 
•rigen, prntlicadat en la Gatet* i e Manilm, por 
lo tanto serán obligatorias en su cminplimiento. 

(Superior DeereH i * 29 de Febrero de 18€1). 

M a r i n a . 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 58. 
DIRECCION R HIDROGRAFIA. 

EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
C a n a d á . 

Cambio de la luz anterior de enfilacion de 
Cove Head, cerca del Gr^n Rús t i co (isla del 

•Príncipe Eduardo), ( \ . a. N . , n ú m . 47(242. Pa
rís 1886). Se^uii un aviso de Ot í awa , la luz 
anterior de enfilacio'i del puesto de Cove Head 
cerca del ( i r án E ú s t i c o , se ha reemplazado por 
otra verde. 

Carta n ú m e r o 589 de la sección I X . . 
-sHpigyíf^ i- >. 

i.'̂ x' " ' - ' tna-Hungna. ^BiPWjpiBBHB 
JPambio ati co.rre de la luz de 8t*n Andrea d i 

Kabaz (Quarner»»). (A. a. N . , n ú m . 47(243 Pa
rís 1886). A part i r de 1.° de ¡Vibyo de 1886 la 
luz de la punta San Andrea en Rabaz s e r á fija 
roja, en lugar de fija verde. 

Carta n ú m e r o 135 de l a sección I Í I . 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Isla de San Thomas (Ví rgenes ) . 

Alumbrado del puerto de San Thomas. (A . 
a. JN., n ú m . 47(244. P a r í s 1886). El Comandante 
del buque de guerra a u s t r o - h ú n g a r o «Zrinyi» 
^artcipa que se han encendido dos luces fijas 
visibles de 2 á 3 mil las , verde una (á la de 
recba entrando) y roja la o t ra ; separadas al
gunos metros, en el K m g ' s W h a r f el puerto de 
San Thomas. 

Los buq íes que entren g o b e r n a r á n sobre estas 
luces, conservando la verde á estribor y la roja 
á babor p a s a r á n entre el arrecife Hcorpion y el 
banco Rhode, salvando el arrecife Rupert, y 
«legarán al centro del puerto. 

hartas n ú m e r o s 52, 250 y plano numero 442 
de la sección I X . 

OCEANO I N D I C O . 
Oolfo de Bengala. 

Peligros al N . del arrecife Tr ipa loor , costa 
jp ^ r o n ^ n J e l f A . a. N . , n ú m e r o 47(245. P a r í s 

^ « 6 ) . «eguri un aviso de Madrá s de 2 l de 

ñero de 1886, los bajos de piedra se encuen
dan seguramente al N . del arrecife Tripalaor; 

consiguiente los buques no d e b e r á n pasar 
LA RO dtí los fondos de 24 metros entre 
0adras y Conelong. 

Cartas n ú m e r o s 523 y 572 de de la secc ión I V , 

A R C H I P I E L A G O DE A S I A . 
^ Estrecho de Sonda. 

lcias so^e bajos en el estrecho de sonda 

Serán saacritores forzosos á la Gaceta todo» 
los paeblos del Archipiélago erigidos cirilmente, 
pagando sa importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeotíraa 
prorincias. 

(Btml érden de 26 de Setiembre de 1861). 

(A. a. N . , n ú m . 47(246, 247 y 248. P a r í s 1886). 
E l Comandante del buque h id róg ra fo h o l a n d é s 
cBiomenda l» d á las siguientes noticias sobre 
varios arrecifes del Estrecho de Sonda. 

Las Piedr is Catharine al S. de la 4.* punta 
de Java, consisten en dos piedras descubiertas 
rodeadas por un arrecife de 450 metros de ex
tens ión del N N E . a l SSO. y 260 metros de ancho. 
El extremo SSO. de este bajo se separa 150 
metros de las piedras. 

A 600 metros al N N O . de estas piedras, hay 
un pequeño arrecife de coral cubierto con 5™ 8, 
de agua; entre este ú l t imo y las piedras hay 11 
metros de agua. 

En este sitio deben conservarse los buques 
á una m i l l a lo me ios de la costa, por fondos 
superiores á 22 metros. 

E l bajo en que tocó el buque Hoop Van Ca-
pel lcn, entre Brabandshced jé (el sombrero) y la 

con diIJ,t> de signa en -•".••ittr tondo q u é es tá 
en las marcaciones siguientes: E l faro de la 
4.a punta (Java) al S. 47° O.; Brabandshced jé 
al N . 56° O. á 1.900 metros; distancia á la costa 
m á s p r ó x i m a de la punta Lenning 400 metros. 

Sobre este arrecife no acusaba cambio de co 
lo r e l agua. 

E l arrecife Windsar de piedra, con 4 metros 
de agua es tá en las marcaciones siguientes; e l 
punto m á s elevado de Toppershoedeje (Butto i) 
al 8. 2e E . á 2.850 metros: el pumo más ele
vado de Dwar-in-den-Weg (pulo Renjang) al S. 
46° O.; el punto más elevado del monte Batuor 
con el extremo N . de Bu ¡ton; el faro de 'Vlerak 
con el punto m á s elevado de But ton. Este ar
recife se distingue por los remolinos que forma. 

A unos 50 metros de distancia se ha encon
trado una profundidad de 9 á 23 metros, que 
aumenta r á p ' d a m e n t e á 54 metros. 

E l arrecife Tmsk l ip al ONO. de la punta V a r -
kens, punta S. de Sumatra, tiene unos 30 me 
tros de circunferenc.a, y es visible á 3 mdlas 
lo m é n o s ; no tiene restinga como marcan las 
cartas, y puede a t r a c á r s e l e por todas partes. 

Se ha buscado infructuosamente el arrecife 
situado á 1 mi l l a al 8. de la punta Varkens. 
en cuyo sit io se han encontrado fondos de 100 
á 110 metros, por lo que ha sido borrado de 
las cartas holandesas. 

Car ta n ú m e r o 64 de la sección V . 
Madrid 6 de A b r i l de 1886.—-El Director , 

Luis Mar t ínez de Arce. 

N ú m 59. 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Holanda. 

Alumbrado del Seegat del Hoek de Holanda. 

(A. a. N . , n ú m . 48(249. P a r í s 1886). E l 18 de 
Marzo de 1886, se c o r r e r á n las luces de enfi
lacion verdes del nuevo Waterweg; la del E . 70 
metros al S. 18° Q., y la del O. 50 metros a l 
8. 29° O. 

L a nueva enfilacion de estas luces s e r á 8. 
72° E . 

Marcaciones verdaderas. Var iac ión 16° 10' NO. 
en 1886. 

Carta n ú m e r o 802 de la secc ión I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Ce rdeña . 

E x t i n c i ó n de uno de los faros flotantes de l a 
Rada della Reale (isla Asinara). (A . a. N . , n ú 
mero 4 8 [ ¿ 5 0 . P a r í s 1886). Se ha ido á pique e l 
firo flotante fondeado en el l ími te NO. de los 
bancos de la rada della Reale isla As inara 
(véase Av i so n ú m e r o 174 de 1885). 

CArtfis nnmp.ros 3 ,v 465 . de L - sección/ I I L . 
Ibalm. • Y- ;•• " m 

Luces en el canal de FiuraicitU», bocas del 
Tiber. (A. a. N . . nú a. 4 8 ^ 5 1 . Pctrís 1886). E l 
1 e de A b r i l de I b S ó se han encendido dos l u 
ces fijas en la cabezi de las empalizadas del 
canal de F iumic ino á la entrada del Tiber; siendo 
la de la deiecha (que probablemente q u e d a r á 
al S.) roja, y la de la izquierda blanca. 

Estas luces que marcan la embocadura del 
r io , reemplazan á las que ex i s t í an . 

Carta n ú m e r o 154 de la sección I I I . 

M A R D E L JAPON 
Tar t a r i a Rusa. 

Modií icacion en las luces de ( ialdobin (entrada 
del Cuerno de Oro) (A. a. N . , n ú m . 48(252. Pa
r í s 1886). Las luces de Galdobin se han sepa
rado entre sí 25 metros, y se ha aumentado su 
potencia luminosa por medio de reflectores. 

La enfilacion de estas luces es N . 61° 30' E . 
y su sector de visibi l idad es tá l imi tado por e l 
lado O. desde el 8. 46° E. al N . 46° O. 

Car ta n ú m . 466 de la secc ión I . 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E . 
Nicaragua. 

Luces en San Juan del Sur. ( A . a. N . , n ú 
mero 48(253. Par í s 1886). E l c a p i t á n del buque 
« G e m m a » dice que se ha encendido en l a punta 
que l i m i t a a l S. la bah ía de San Juan del Sur, 
una luz fija blanca, elevada unos 150 metros so
bre el mar y que alcanza unas 8 mil las. A r 
m a z ó n blanca, difícil de reconocer. 

Carta n ú m . 470 de la sección I . 

A U S T R A L I A . 
Estrecho de Torres. 

Banco en el canal del P r í n c i p e de Gales (A . 
a. N . , n ú m . 48|254. P a r í s 1886). E l crucero 
a l e m á n «María» fondeó la noche del 16 al 17 de 
Octubre de 1885 en el canal del P r ínc ipe de 
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Gales, al E. de l a punta N . de la isla Hararaond 
en 12 metros de agua á 2 cables p r ó x i m a m e n t e 
al E . de un fondo de 9 metros p r ó x i m o á un 
ancla (jue p in ta l a carta. A l levar, una vez 
zarpada el ancla, el buque tocó en el fondo, y 
en a t e n c i ó n á la fuerte corriente del O. que te
nia , supuso que s e r í a en donde la carta mar
caba 9 metros, que h a b r í a m é n o s ; s in embargo 
l a sonda de la que h a c í a continuo uso por a m 
bas bandas, no acusó fondos menores de 12 me
tros. L a gran corriente y la mar, le imp id ie ron 
hacer un sondaje completo en este si t io. 

Carta n ú m e r o 489 de la secc ión I V . 
Costa Sur. 

Sondas por fuera del cabo Borda (isla K a n -
garoo.) (A., a. N . , n ú m . 48(255. P a r í s 1886). 
E l capi tán del vapor de las m e n s a j e r í a s m a r í 
t imas «Caledonien» , ha obtenido por medio de 
l a sondaleza Thomson, dos sondas por fuera 
del cabo Borda de la isla Kangaroo , una de 
68 metros y otra de 73. en 35° 43' S. y 141° 
45 ' E . la pr imera y en 35* 43' S. y 141° 58' E . 
l a segunda. 

Carta n ú m . 524 de la sección V I . 
Madr id 7 de A b r i l de 1886 .—El Director , Lu is 

M a r t í n e z de Arce . 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Los Sres. í). Juan Felipe Hens, D.* Pánla Duran 

y los chinos Francisco Velasco Sia-Puaco j Apolo-
Dio Buenaventura Tiong-Lip, se servirán presentarse 
en el Negociado de Agricultura, Industria y Co
mercio, p a r a enterarles de asuntos que les concierneu. 

Manila 28 de Enero de 1 8 8 7 . - E l SuOdireetor 
interino, Ambrosio de Vil lava 

INTENDENCIA GENERAL DE HAOIENDA 
DB FILIPINAS. 

Oon Ricardo de Guzman, Administrador de H . P. 
que fué de Samar, se servirá presentarse en el 
Registro de, esta Intendencia general, para ente
rarle de un a .unto oue le coniverne. 

Lio que se uiunfMa en la vaceia parn cuuoci-
miento del interesado. 

¡Manila 29 de Enero de 1887 —Luis Valledor. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en v i r tud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrHSos de esta 
Tribunal, se cita, llama y e m p l a z a á I >. Pastor Üiaz 
Argüelles y D. Antonio Grisbert, Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de la pro
vincia de Manila, sus apoderados ó herederos ed 
i iubiesen fallecido, p a r a que dentro del lérmino de 
q u i n c e días, contados desde la publicación de este 
«nuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
decretar ía general, á objeto de recoger y contestar 
los r eparos deducidos en la cuenta del Tesoro de di
cha provincia, correspondiente al mes de Febrero de 
1875; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se dará, al exueiliente el t r á 
mite que proceda, parándoles el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Manila 27 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, Inter
ventor que fué de la provincia de Albay, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro de! término de diez dias, contados desde 1H pu
blicación de esta anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el plieg© de reparos deducidos en la cuenta 
de! Tesoro público de dif ha provincia, correspondiente 
a l l.er trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á al 
expediente el t r á m i t e que proceda, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Bl Secretario ge
neral.— P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 

bunal, se cita, llama y emplaza á i ) . Vicente Merino 
de Andrés y i ) . Emilio Matheu, Administrador é In
terventor que respectivameme fueron de la provincia 
de Bulacan, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secre 
taría general, i objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos deducidos en la cuenta 
de Rentas por Estancadas, de dicha provincia, corres
pondiente al mes de Agosto de 1875; en la inteli
gencia que de no hacerlo, dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el t rámite que proceda, parán 
doles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 26 de Enero de 1887. —El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. VHnistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, Interven
tor que fué de la provincia de Albay, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de diez días, contalos desde la publicación 
de este anuncio en la Gacefa oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y contes 
tar el pliego de reparos deducidos en la cuenta de 
efectos timbrados de dicha provincia, correspondiente 
al 1 trimestre de 1885 86; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se da rá al 
expediente el trámite que proceda, parándole el per 
j-ncio que haya lugar. 

Manila 24 de Enero de 1887. - E l Secretario ge 
neral,—P. S., Pedro Pavés . 1 

SECRETARIA D E L GOBIERNO 
D E L A R E A L AÜDIKITCIA D E CEBÚ. 

Por acuerno del Tribunal pleno de esta Real Au
diencia dictada en e^ta fecha, ha sido nombrado el 
Abogado de esta matr ícula I) . Mariano Vi l la r in y 
Oliver para desempeñar interinamente la Secretaría 
de Sala y de Gobierno de esta Real Audiencia, du
rante la ausencia del que la ejercía D. Cristóbal 
Cabello y \ ohedano, por concurrir en aquel los re
quisitos necesarios 

Lo que en virtud de dicho acuerdo se comunica 
para general conocimiento. ^ 

Cebú 7 de Enero de 1887.—Jos» ^Gandionco. 

DB F I L I P I N A S . 
Por providencia de este Centro fecha 27 del ac

tual, ha sido autoriz-ido >. Alejandro Jacobo, vecino 
de la cabecera de Albay, para n i t r en combinación 
con el sorteo de Lotería que deber* celebrarse en el 
mes de Marzo próximo, un carruage victoria engan
chado á una pareja de caballos pelo cas iaño y un 
piano vertical. 

La rifa se ce mpondrá de 500 papeletas al precio 
de dos peios cada una, h^ l lá idose depositado dicho 
efecto en poder de D. Fermín Aquende de la misma 
vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re 
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 3 

Mauila 28 de Enero de 1887. -T imoteo Caula. 

ADMINISTRACION OENTttAL DB RENTAS, 
Y PR0PIBDA.DB8 DE LA.S ISLAS FIL1PINA.8. 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el día 26 del próximo Febrero 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre 
nuevo concierto púb ico y simultáneo ante esta Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades y la 
Subalterna de la provincia de Cebú, para la venta 
de un bote y sus correspondientes enseres proce
dentes del suprimí lo Resguardo de Hacienda, con 
la rebaja de un 10 p 3 del tipo que rigió en el 
auterior ó sea por la cantidad de pfs. 153*54 en 
progresión ascendente, y con entera suj-cion al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia 
general en decreto de 4 de Diciembre de 1885; 
debiendo ser la cantidad de pfs. 7'67 4| la q ie como 
5 p 3 del tipo para abrir postura, debe consignarse 
como depósito según la cláusula 5.a del citado 
pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 3.* en el dia y hora sefUldos. 

Manila 25 de Euero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 2 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el día 26 de Febrero próximo 

y á las diez en punto de sa mañana , se celebre ^ 
la Administración Central de Rentas y Propiedad^ 
la Subalterna de Cebú, nuevo concierto públic0 
simultáneo para la venta de un bote y enseres <] 
mismo procedente del suprimido Resguardo de { y 
eienda, con la rebaja de un 10 p 3 fipo ^ue IJA 
en ©l anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 
en progresión ascendente, y con entera sujeción, 
plipgo de condiciones aprobado por la Imendencj 
general en decreto de 4 de diciembre de Ifyji 
debiendo ser la cantidad de pfs. r86 la que con¿ 
5 p g del tipo para abrir postura, debe consignaí| 
como depósito según previene la clá isula 5.* ^ 
citado pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en pa^ 
del sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 24 de Euero de 1887.—Francisco A. San, 
tisteban. 

Bl dia 26 de Febrero próximo á las diez de su m, 
fiftna, se saeará en pública subasta ante la Junta de Reí 
les Almonedas de esta OapiM, que se constituirá en { 
Salón de actos públicos del edifioi» denominado antigu, 
Aduana, el moviliario y demás enseres que han pertem 
oido á las estinguidaa oficinas y Fábrica de Oo eociones 
Labores de tabaco, cuyos precios y detalles se expresanj 
eoatinuaoion. 

Mauila 26 de Enero de 1887.—Francisco A. Santii 
teban. 
Pliego de condiciones que esta Administración Central J 

Rentas, Propiedades y Aduanas f rma para enagens 
en subasta pública el movili*rio, enseres y utensilioi 
que han pertenecido á las extinguidas Administracioi 
Central de C'lecciones y Labores y Fábricas del 
tado, que existen dsposit^dos en los edificios de Artf 
ceros, bajo las bases siguientes: 
1.* La ILcie'ida vende eu subasta pública el movj. 

lario, enseres y utensilios que con sus respectivos preciô  
y número correlativo se eapresan á continuación. 

Sección Liquidadora de Colecciones. 
Pesos. Cént Núm.» 

1 Dos aparadores con cristales en mediano 
estado. . 12 > 

2 Dos cómodas inútiles. . » 25 
3 Una mesa de id. con sus estantes con 

cristales en buen estado. . 12 > 
4 Dos estantitos cou cristales en mal estado. 2 > 
5 üna cónsula de narra y dus mostruanos 

de cristal. v- . 5 5jí 
? ü n fer*(r>r(frto ffé úkrHT "~ ijj r í ? ' • > \ 
8 Un sillón pnra el despacho de ciñas en 

mediano estado. . 4 > 
9 Dos bancos aitos con embejucado. . > 25 

10 Dos mesas de noche inútiles. . » 121 
11 Dos bancos largos de madera para mozos. 1 » 
12 Dos id. pequeñis para escribientes . » 50 
13 Dos mesitns pebeteras inútiles. . > 12 
14 Un plano general del Archipiélago Pi l i -

pino en m«l estado. . > 50 
15 Otro id. de M«pa Mundi en id. id. . » 50 
16 ü n cuadro sinóptico de pesas y medidas 

en mal estado. . 1 » 
17 Dos candeleros de metal con virinas en 

id. id. . 1 » 
18 Dos id. de id. sin virinas. . > 12$ 
19 Cuatro id. de loza en id. id. . » 25 
20 Dos tinteros uno de cristal y otro de 

metal en m «I estado. . > 12 
21 Un cancel inútil. . > 12 

Pertenecientes á las Fábricas. 
22 Un aparador de madera pintada en mal 

estado. . 4 I 
23 Cuatro escribanías con pupitres en mal 

estado á $ 5'üO 20 » 
24 Cuatro meŝ s tara escribientes en mal 

estado á $ S'OO cada una. . 12 I 
25 Dos mesas con sus cajones inútiles a SO'ÓO. 1 * 
26 Ocho sillones inútiles á l O ^ S u u o . 2 > 
27 Dos id. en mediano estado. . ^ 'm 
28 Ciento ochenta y cinco bancos largos en 

mal estado $ 0 50 uno. . 92 50 
29 Treinta y cinco mesas bajas para la 

elaboración inútiles a $ 1 00 una. . 35 ' 
30 Treinta y cinco id. id. á $ l'OO. . 35 ' 
31 Treinta y cinco id. id. á $ 1 00. . 35 
32 Treinta y cinco id. id. á $ 1 00. . 35 
33 Treinta y cinco id. id. á $ 1 00. . 35 
34 Treinta y cinco id. id. á $ l 00. . 35 
35 Treinta y cinco id. id á $ l'OO. . 35 | 
36 Treinta y tres id . id . á $ l'OO. . 33 j 
37 Treinta y siete haia- z «s de varios tama

ños inútiles á $ 0'50 una. . 18 W 
38 Veinte mesas alus pura la elaboración 

de capa espiral á $ 2*00 uno. . 40 * 
39 Veinte id. id . para id. á $ 2'00. . 40 » 
40 Veinte mesas altas para la elaboración 

de capa espiral á $ 200 uno. . 40 ' 
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2̂  

41 
42 

43 

45 

46 

47 

48 
49 

50 
51 
52 

53 

54 

55 

.56 

.57 

58 

59 

Tr«c« id para id. á $ 2 00. 
Die» v ncho id. i d . en mediano estado 

á $ 1 00. 
p y siete mesas para cigarrillos á 

XJaa oiáqaiu» de vapor de baja presión 
p«ra P»oar tabaco. 

X]an id. de alta presión con sus adhe-
rentes p'-ra el mismo objeto. 

Yemt.'CtiHtro balanzas de hierro sio plato 
á $ 0 50 ano 

CnaTO prensas p e q u e ñ a s de mano á 
$ 10 00. 

Adherentes de los mismos. 
Dos urcas de hierro en mal est«do á 
$ 1 00. . . . * 

Dos cujas de madera inútiles á $0 12 4[. . 
Seis cumpoiias de bronce á $ 4 00. 
Tre? oa«rdas de alambre para pararayos 
á $ O SO una. 

Tres camiíUs para enfermos en mal estado 
á $ 0 50 una. 

])„8 bombas para incendios en id. id. 
i $ 6 00. 

Vemtitr«s Romanas eon sus pesas in
completas é inútiles á $ 1 00 un». 

CJuatro id grandes coa id id. a $ 5'00. 
Cío u^nU y oohi) cilindros para triturar 
las ve ías de ¡ a s h jv'.s del tabaco ea mal 
es'ad") á. $ 0 12 4i. una. 

üu tornillo de hierro de tamaño mayor 
ptira prensa de tnbnco ó ab cá. 

Otro i d . p e q u e ñ o para el mismo objeto.. 

Total. . . . 

26 

18 

51 

150 

1170 

12 

40 

20 

2 

24 

1 

1 

12 
23 
20 

25 

50 

50 

7 25 

200 
15 

2389 37 4i 

2. * Las proposiciones se presentarán por la totalidad 
ds los efectos que quedan expresad «s ó bien por una ó 
mía partid e * el secundo caso se consignará en la pro 
posición el valor de cada uno de los artículos que se de
see adquirir así como el número ordinal que ocupe en la 
reUoion. 

3. a Bl pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
^n el Tesoro y en metálico de tro de los tres días si 
^oientes a la notifioacion al rematante del decreto de ad-
judicscum. 

4. » La entrega de los muebles y enseres que se venden 
«e hará en el m smo local dmde se hallan depositados 
dentro de los cinco dms siguientes »l en que se haya 
•enfioado el ingreso eu Tesorería del importe de los mue
bles adjudicados, prévia presentación de las cartas de pago 
pi-r los ndqu^rentes. 

í'í^pe,^ r^ser d-mtido como licitador so,-, circunstancias 
^festo eii la Onj* (| Depósit's ei importe del 10 i-g del 
valor total que tínpoi U-a muebles que se desea adquirir, 
y cuyo depósito servirá de fi i za hast» que el comprador 
reciba el movilü.rio comprAdo. 

6* Si tnsourridns los cinco días señalados en la con
dición 4 a de este p ie^o, no just fica el comprador haber 
satisfecho e' importe de los muebies adjudicados á su f-ivor, 
se teodrá por r«pci> d do el contrato á su perjuicio, perdiendo 
«1 depósito de' 10 , § que se ingresará defiuitivamente en 
el Tesoro público. 

7. a LH subasta se celebrará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el día y hora que señale la 
Intendeoci* general de H ciend«. 

8. a Constituida U Junta pri .cipiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los lieitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

9a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
acompañando á las mismas el documento de deposito 
que se hf.bln en 1» condición 5.a y ajustadas al medeio 

que se acompaña al fi ,»I de este pliego. 
10. Co'f^rme v yan recbiénd se los pliegos y califi 

candóse las fi ,lZ.8> el Sr. Presidente dará número ordi-
n»I á los admi.i . es haciendo rubrio«í el sobre al interesado, 

Una vez recb dos los pi-egos no podrán retirarse bajo 
prstesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
•Mrutmio. 
^ 11. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es-
^ri ano de Hacienda anote en el mismo l a presentación 
^ a cMu a que acredite la pers-maudad de los lieitadores, 

son eapañ., es ó ••xtmnjeros; y la patente de capitación 
.5 o "¡f86" c>h,no8> con 8ujecif»o á lo que determina el caso 
dé art61 jartÍ0 íl,) 3,0 de, ^eg1»™»"^ de cédulas personales 
nar i Jan io de l h 8 4 y decreto de la Intendencia ge-

12 T de N"V embre 8ÍSa,e,,te-
recen " J'iUlaMdo8 los diez minutos señalados para la 

cratf0100^ 108 p,,e?,8• 86 procederá á la apertura y es-
ciinn|0 ¿A*** Prol)n8Íci0nes P',r h1 orden de su numera-
ai 0 V e y 1,18 el Sr- Presidente en alta voz y tomando 

actuario nota de c-da una de ellas. 
1 ^ se i re8ulta8en emoatadis d')8 ó mas proposiciones, 

cntt1 T vent j"8a8i 8e abr rá licitación verbal por 
110toras H I'16 fij,rá el Presidente, solo entre los 
^as so 8(l11e'ia8' adjudicándose el remate al que mejore 
Pr«8t«<- prol)uesta- E 1 «' caso de que ninguno de ellos se 

adinH * C00ced8r beneficio ó hacer mejora alguna, se hará 
jaaioacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego 

lleve el número ordinal menor. 
14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 

ningún género acerca de la subasta, sino para ante la In 
tendencia general después de celebrado el remate, salvo sio 
embargo la v i* ooritenoioso-administritiva. 

15. Finalizada la subasta, el 8r. Presidente ex g rá del 
rematante endose en el acto á f^vor de la HtCreudi y 
con aplicación oportuna el documento de depósito, el cutí 
no se devolverá al interesado hasta quedar terminado el 
servicio de que se trata. 

16. El actuario, levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los vocales de la Junta; y en tal 
esUdo unida al expediente de su razón se e ev-^rá á la 
aprobncion de la Intendencia general por el centro res
pectivo. 

17. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescision^y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la ley de servicios públicos de 25 de Agosto 
de 1858. 

18. Será de cuenta del rematante satisfacer el importe 
del papel, honorarios y demás documentos que sea nece-
snrio unir al expediente de su razón hasta la terminación 
del -mismo. 

19. Los muebles y enseres que se mencionan en la 
relación nú o. 3 se encuentran en los edificios de la su 
pnmida Ad ninistracion Central de Ooleociones y Labores, 
y allí podrán ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta todos los diBS desde á las ocho de la 
m«ñ*od hasU la una de la Wde; en la inteligencia de 
que no se admitirá reclamación alguna sobre el bueo ó 
mal estado de los mismos los cuales serán entregados con 
el deterioro que en la «etualidod tenga. 

Manila 18 de Enero de 1887.—Francisco A. Santisteban. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . vecino de calle de 

nú «ero se compromete á adquirir los muebles 
detallados en la condición l.8 b^jo la cantidad de 
pesos (ó las partidas designados con los números 
por la cantidad de y con entera sujeción al 
pliego de condiciones. 

Acompaña por seuarado el documento que acredita ha
ber i-npuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital la 
cantidad de importe del 10 pg que se men
ciona en la cláosula 5.a del referido pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, A. Santisteban. .1 

TESORERIA • [ERAL DE H A C I E N D A PÚBLICA 
HB FTI-TPINAS 

Desde las ocho de la mañana del dia 31 del ac
tual, sse satisfará á los habilitados de las clases ac
tiva que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 27 de Enero de 1887. - Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION DE H > P.a DE M A N I L A . 
Olnses pasivas. 

El dia 1." del raes de Febrero próximo se abre 
el p«go á las clases pasivas que tienen asignados 
sus haberes en estas Cajas, cerrándose las nóminas 
el día 7, y los individuos que no se hayan presen
tado á cobrar en dicho plazo serán dados de baja 
haf>ta la nómina del mes signiente. 

Manila 27 de Enero de 1887. Bernardo Carvajal. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE BATANQAS, 

Hallándose depositadas en el Tribunal de S. José 
dos yeguas, una de pelo bruno y otra de pelo moro, 
cogidas sin dueño conocido en la compreheasion de 
dicho puebio, se anuncia al público para que en el 
término de treinta dias, se produzcan las reclama
ciones de propiedad acompañadas de los correspon
dientes justificantes. 

Batangas 22 de Enero de 1887.—Castaño. 

SEGRETAK1A OE LA JUNT^ DE H E A L E S ALMONEDAS. 
El dia '26 de Febrero próximo á Us diez de la mañana, se 

sobastará ante la Juota de Reales Almooedas de esta Gapitai» que 
se ' •onst i tuirá en el ^alon de actos públicos del edificio llamado an
tigua A.duana, y ante la «unaUerna de la provincia de abra, el 
servi' io del a ' r í n io or ua t r i nio de la rema del juego de ga
llos de ÓKIM proTincia, bajo el t i no ea orogresion ascendente de 
173B pe*os 21 crntimos, y <on estricta sujeei m al pliego de npo-
diciones publi'-ado en la «Gaceta» de esta Ganital núm. 151 de 
fecha "¿S e Noviembre del año oróx mo oas^do. 

La hora p >M la snbasia de que se t ata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saaredra. i 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la m a ñ a n a se su
bastará ante la J mta ae Reales Umonelas de es a Ca i i t i l , que 
se consliinirá en el Salón de actos oúblieos del edificio llamado 
antigua Aduana, « ante la subalterna de la provincia de a^b is 
llocos, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 

fumadiros de anfión d"'dichas provin - as, b^jo el tino en pro^re^ 
sion ascendente de 18501 p s >s y con extricta sujenon al .liego 
de condiciones publicado e la •Gacela» de esta ( pnal mira. 14* 
de fecha 26 d<* Nori-mbre dt*I año próx mo pasado 

La k>ra para a sab.sta de que se trata, se r - ^ i n por la qwe 
marq ie el re ój que ex ste ea S ú o a rM wtad pinniwB. 

M.nil» 'H de Enero de l8-<7 =Rica«-do Saavedra. St 

El dia '6 de Febrero próximo á las liez de la mañana se subastará 
ante la Junta de Keales vlm ne as d<> e«ta Ca •ital> que se cons
tituirá ea el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua, 
Aduana y «nte la subalterna á la prnTincia de l.e>te, el s rvi> 
cío del arriendo por un trienio .te h rema i l* los fu nadar s de 
anfión de dicha provincia, b ja ei tipo en progresión ascendente 
de 66250 pesos y con estricta sujeción al pliego de cood'cioaea 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 147 de fecha 24 d* 
Movierai>re del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
(Barque «1 relój que existe en el Salón de actos públieas. 

ManHa 24 de Enero de 1^87.—Ricardo Saavedra. t 

SEJOBETARIA. DE LA JÜNTA DB ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION OBNBRAL DB ADMINISTRACION C I V I L -

Por disposición de la Direc-ion genaral d^ AtTiinistracion Gmlt, 
se sacará á subasta oública el arr endo del arnítrio del s -11« v re-. 
sello de pe as y medidas del itnmer rupo I - la irovincia de Tartac* 
bajo el tipo en progresiou as á n d e n t e le 5Í2'07 pssw anaales» 
) on entera sujeción al pliego d- conl>cioaas ouolicado en la 
«Ga et..» núm 5 i del dia 23 d- \gos o de 1H85. tíl acto ten* 
drá lugar ante la Junta de AlmonedUs de b espresada Dirección 
q e se reuni rá en la casa n ú m . 1 de U «alie del Arzn ispo 
quina á la plaza de Morlones, J u t r mur-s dt «sta ciudad) y en 
la subalterna de dicha pn-vimia el di» i8 de Febrero prójimo as 
diez en punto de su mañana. Los ue deseen <>ptar a la subasta 
podrán presentar sus pro posicio-es extendí ias en pipel deí sello 
10 o acompañando precisamente por sepa ado el dic. ineulo de 
garantía orrespondi^ate. 

Manila 28 de Eaero de 1887.—E f ique Barrera y Galdés. % 

Por disposición de la Directiou genera1 de Atminislracion Civil», 
te sacará á subasta piínlica el emendo del arbitrio de ia m a 
ta iza y limpieza de reses del 2 o grupo e la provioci;' de I I icos 
No te. bajo el tipo «n progresión asceodenl- de IHWSO pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi'-ione» pub"cado 
en la «Gacela» número 16» del dia 11 de Dii-iembre de 1886, E l 
a<-to tendrá lugar ánte la Junta de almonedas de la espresada. 
Dirección que se reunirá en la ca^a núm. 1 de la calle 'el Arzobispo 
esiuina á la Plaza de Moñones (lotramur>s d^ esta Ciudad) y 
ea la subalterna de dicha pr vim ia el dia 28 d'1 F.biero pr >xiuio 
las diez en punto de su mañana Los que dese-m optar á la 
sunasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10. 3 , acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía corresp ndiente 

Manila 28 de Enero de 1887 —Enrique Barrera y Galdés. 3 

Por disposición de la Dirección general do \dmÍDÍstracion Civil, 
te sacará a subasta pú lica el arrí ido del aibi tno de en
cierro de anímale'! de los uieb;os de B y, Cala nba, Pa^sanjaB 
y Sta. Cruz cab cer i de la provi .cía te la Laguna, bajo el upo 
en progresión ascendente d SSS i í oesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condición s molicide pn la «tiaceta» n ú -
mero 77 del dia 15 de Setie nbre de 18S6 El a 'to teadrá logar 
anie la Juota de Almonedas de la espresada Dire-cion que 
se reunirá en la casa mira, i de la calle del Arz juspo, esquina á la 
piaza ue Moñones (miramuros He esta Ciudad) y en la sobai ero4 
de dicha provincia el día ¿8de Febrero próximo las diez en punto 
de su mañana . Los que deseen optir á la su ta sta podr»u presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de seño lO.o acompa-. 
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 28 de Enero de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 3t 

CASA CENTRAL DB VACUNAHION. 
Bl Jueves 3 del entrante Febrero, á las ocho de la ma

ñana se adminiatra la T»cun« 
Manila 27 de Euero de 1887.—Ramón Baustli. 

. i -

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, dictada ei 26 del actual en l& 
onusa núm. 5246 que se sigue en este Jnz^ndo contra, 
Martin Boenfcfé y otro por robo; se cita, llama y e.npl^z* 
á doña Antonia Sarlabus, natural de Intramuros vecina 
de Dilao, soltera, de 42 sños de edad, para que deoím 
de Hueve dias, contados desde esU fecha, se presente ea 
este Juzgado ya dicho psra ampliar su decUracion; pues 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derocbot 
haya lugar 

Escribanía del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Intramuros á 27 de Euero de 1887.=Numeriauck 
Adriano. 

Don Ramón Alyfirez de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provínola de Niov» Ecija, de cuyo» 
actual ejercicio yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, lUmo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez al procesado ausente Aven no San 
Miguel, español europeo, natural de Predas pr-ivincia dec 
Burgos, de 25 años de ed d soltero, Cabo 1 o qae 
sido de la Gru^rdia Civil del 2.° Tercio, par* que por el 
término de 30 dias cuntidos desde la pubho c On de esto, 
edicto en la «Gaceta ofioial», se presente en este Juz^ndo 
ó en sus cárceles pira los ef ctos consiguientes en l« cusa 
núm. 4006 contra el mismo por atentado á los agentes de 
la autoridad, bajo apercibimiento que de, no hacerlo se
guiré el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugur. 

Dado en el Juzgado de Nueva Eeja á 20 de B-ieroj. 
de 1887.—Ramón A. Soto.—Por mandado de su 8rÍ4»-
Gatalino Ortiz y Airoso. 
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SECRETARIA D E L EXCMO. AYÜNTA.MIBNTO DE ESTA M . M. Y S . L . 
C I U D A D D « M A N I L A . 

Cueata de las «Ihajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 21 de Julio 
de 1886, ante la fé púDlica del Escribano D . Numeriano Adriano, á saber: 

Sobrante á 
Co*t*del Cantidad en favor -le 1* 
e m f ñ o . q a e g e r e n d i é prenda. 

H ú m e r o ? . 
2.a S r e. D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

77304 ü n rosario de oro. . 10 59 
12 ü n añ ilo de oro con piedra falsa. . 1 51 
15 Dos bolones de oro con dos perlitas. . 3 03 
27 ü n anillo de oro con un diamantito. . 3 03 
29 Una barrita de oro. . 9 08 
44 Un rosario y un par aretes de oro. . 10 59 
45 ü n rosario de vidrio con oro, un ani

llo de oro con perlitas, un par aretes 
de oro y otro con pelo. . 4 54 

61 Una horquilla de tumbaga. . 3 03 
404 ü n par aretes de oro. , 1 51 

i 47 ü n aml iodeoro con piedra falsa. . 1 51 
50 Una peineta con oro y una cadena de 

plata. . 1 51 
82 Un anillo íle oro con perlitas. . 1 51 

501 Un rosario de r id i io con oro. . 3 03 
8 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas. . 6 05 
29 Un anillo de oro con perlitas y un par 

aretes de oro con vidrio. • 3 03 
50 Un Hiiillo «le oro con tres perlitas y un 

par aretes de oro con pelo. . 3 03 
56 Una peineta con oro y un rosario de 

coral con oro. . 6 05 
57 ü n pnr aretes de oro y uno de tum

baga. . 1 51 
58 Dos peinetas con oro, un par aretes y 

dos anillos de tumbaga. . 8 03 
59 ü n a barrita de oro. . 4 54 
81 Dos gemelos de oro con perlitas. . 4 54 
84 Un pnv «retes de oro eon perlitas. . 4 54 
99 ü n a p- ineta y un par aretes con oro y 

coral. . 3 03 
603 Un rosario de madera con oro. . 3 03 
34 Una peineta con oro y pelo y un par 

aretes de tumbaga. , 1 51 
32 Un rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro con piedra falsa. . 1 51 
53 ü n a peinetn con oro y un anillo de oro 

COK tres perlitas. . 4 54 
-•4ií£r-56 ü u péir Hietee do o r o «o ía - '»»«»;vr .* - - . - ± o-.-̂  

90 Tres botones de oro. . 1 51 
96 Un^- peineta con oro y dos agujas con 

oro y pelo. . 1 51 
709 Dos gemelos de oro con esmalte y me-

d as perlitas. 4 54 
'77719 Un rosario de madera con oro y un par 

hiedes de oro con perlitas. . 9 08 
22 Dos pares aretes de tumbaga. . 1 51 
24 Un p^r aretes le oro con perlitas. . 3 03 
31 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con vidrio. . 1 
57 ü n rosario de coral con oro y un anillo 

de oro con medias perlitas. . 3 
84 ü n anillo de oro con perlitas. 
98 Dos clavos con oro y perlitas. 
99 Una cachara y tres aros de plata. 

806 Una peineta con oro, dos pares aretes 
de oro y un anillo de oro con piedra 
f^lsa. . 6 05 

14 Un par aretes de oro. . 1 51 
21 Un par aretes de oro. . 1 51 
5 1 ü n a peineta con oro y pelo y un anillo 

de oro con perlitas. . 1 51 
89 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 

900 Un rosario y un alfiler de coral y oro. 4 54 
6 Un anillo de oro con piedra falsa y otro 

con perlitas. . 3 03 
19 Un par aretes de oro con perlitas. . 3 03 
32 ü ' i a peUeta con oro y perlitas. . 7 56 
70 Un cairel de oro, dos gemelos y un bo

tón de oro con perlitas. . 12 10 
71 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 

^8016 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro con pelo. . 1 51 

18 ü n anulo y uu botón de oro con dos 
perlitas. . 3 03 

19 Dos hotones de oro con dos perlitas. . 3 03 
26 ü n anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 
32 ü n a peineta con oro y una roseta de 

oro con perlitas. . 4 54 
«58 Un anillo de tumbaga y un par aretes 

de oro con pelo. , 1 51 

10 59 

51 

3 03 
1 51 
9 08 
1 51 

1 
2 
3 
9 

10 

4 
2 
1 
1 

37 
75 
50 
25 

62 
75 
25 
51 

1 51 
37 
03 

50 

50 

03 

1 51 

03 
75 

4 54 
4 » 

3 
3 

1 

1 

03 
12 

37 

51 

4 54 

51 

62 

75 

1 

1 

4 

8 » 
1 51 
3 03 

1 37 

3 03 
1 51 
9 50 
1 51 

6 05 
51 
51 

62 
25 
54 

75 
03 

12 25 
1 75 

1 51 

03 
75 
37 

54 

62 

n 
•» 

47 
17 

08 

21 

> 

i 

09 

11 

21 

42 

i» 
>> 

11 

> 
> 

15 
24 

11 

N^Meros. 
2 a SériA. DKTALLB DE LAS ALH*J\S. 

8 iw. 
6>sto del Cantidad en empeño, qae se Tendió. 

67 Un par aretes de oro con piedras falsas 
y perlitas. 

88 ü n relicario de tumbaga. 
99 Una peineta y un par aretes con oro 

y pelo. 
128 Dos peinetas con oro, una cadena, dos 

gemelos y tres botones de oro, y un 
par aretes de oro con perlitas. 

32 ü n a peineta con oro y un par aretes 
de oro. 

43 ü n anillo de oro con tres brillantitos. . 
56 ü n a peineta con oro y varios pcdacitos 

de oro. 
57 Un rosario de coral con oro, una aguja 

de tumbaga y un par aretes de oro 
con pelo, 

64 Tres botones de oro con perlitas, 
78193 Un anillo de oro, uno con tres perlitas 

y otro con piedra falsa y cnispas. 
96 Un anillo de oro con tres brillantitos.. 

223 Una perneta y dos clavos con oro y 
perlitas. 

40 Una peineta con oro y dos agujas de 
tumbaga. 

41 Ün rosario de vidrio con oro. 
46 ü n a peineta con oro, un alfiler y un par 

areteíi de oro con perlitas. 
49 Una peineta con oro y perlitas. 
50 Un alfiler, un anill* y uu par aretes con 

oro y perlitas, falta una. 
56 Dos agujas con oro y pelo y un' par are

tes de oro 
60 ü n a peineta con oro y un par aretes de 

oro con pelo. 
70 Dos rosarios de coral con oro y un bo

tón de oro con una perlita. 
94 Una peineta con oro. 
98 Una peineta con oro y un rosario de 

coral con oro. 
307 ün anillo de oro con perlitas y otro con 

piedra falsa. 
15' ü n par aretes de oro y otro con perlitas. 
67 ü n cairel de oro. 
6^ ^ anillo y un par aretes d e ^ r o j c o n 
73 ü n par aretes de oro con perlitas. 
79 Un par aretes de oro y uno de tumbaga. 

405 Un par broquele» de oro con perlitas. 
70 Una peineta con oro y perlitas. 
73 Un rosario de vid no con oro. 
76 Un anillo de oro con perlitas. 
91 ü n par aretes de oro con pelo. 

523 Un resano de vidrio con oro. 
26 Un rosario de coral con oro. 
34 Un par aretes y «ios anillos de oro con 

perlitas. 
71 Un alfiler de oro con piedras falsas y 

perlitas y un a ullo de oro. 
72 ü n anillo de oro con tres brillantitos. 
95 Dos botones de oro con perlitas. 

609 Un alfiler y dos pares aretes de oro 
con perlitas. 

20 ü n rosario de oro sin relicario. 
26 Un par broqueles de oro con coral y 

un par aretes de tumbaga. 
37 ü n rosario de malera con oro. 

65 Dos anillos de oro con perlitas. 
78667 Una peineta con oro, un rosario y un 

par aretes de vi irio y oro. 
92 Una cuchara de plata. 
99 Un rosario, una cadena y dos pares are

tes de oro. 
701 Un rosario de madera con oro, 

5 ü n a peineta con oro y un par areles de 
oro con perlitas, falta una. 

9 Una peineta, dos clavos, un par aretes 
y un alfiler con oro y perlitas, y un 
collar de oro con cruz de oro y per-
litas. 

42 Dos brillantitos sueltos. 
51 Dos clavos con oro y perlitas, falta una. 
62 Dos botones de oro con piedras falsas, 

dos id. y dos mancuernas de oro. 
64 ü n anillo de oro con un brillante. 
99 ü n a peineta con oro y un par aretes 

de tumbaga. 
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